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ENS PIPGION COM EA LIMIANA en ta orndtad de sen Francis) 

"URAC PSHTES San JO ! 9 HINAS 00 de M0) Capital de la 

y MPSS TIA LIMIADA?. Repávlica del Couador, hoy 

« 120,000,00 día Jueven dese de Junio 

Di cop. $» hbhD de wuíl moveciantes oehente, 
  

A 

ante mi NEPTALI RAMUN VARGAS, Notario Páúlico Suplente Dels 
  

mo Ggtavo de ente Centón, por lieenela del Titular Vootor - 
  

sanuel Josód Aguirre, com,arecent los  sorñores  ÑarAEL EDUARDO 
  

  

ROStHO corogrro / casado; LUIS ¡UMBERTO GRAUANT 0as essado;- 

MESTOR AIPU: 00 “TERRA RorkiaB£, cssado¡ 1.818 GUBOFI 00 CAMPAJA 
  

xALá>:AHy 0enRPaAdO py SL UN 4 o TOR REE Y>145 Jo ¿Áneada; ERE - TG 
e   

ENCALAPA prom] ensado; CIEO Ulpri2to £ARAT VAT: 49, ensadoj 
  

/ 
PO HRANOS > SUSO ORAgensado; JULTE CF CARO APOLIMNSRIO AGUTLERA |. 
  

e 

—7 - ( 

CAM“0A Ay casado 3dos E MAMUES a 9 A, canado] SEGUMPO APEL E 
  

/ 
ART :OUEZ vornrs / cspsado; MFL-6N GrRHaHDO Canoas HAY ILAY casado; 
  

ANTBAL *AtioN LCAMEA A SAnA/2/ soltero; CARÍGS AJFREOG CALIO 
  

pIa£ 'onando; y RESTO FABIAS ENCALALA pIAVUisA onando; 
  

les señores econparesientes sen eonatorianos, douiciliados eb 
  

la Parroquia San doré de siinas, y hoy en esta Cajyitel, todos 
  

mayores ¿e edad, leyalsente 0nynees a qnienes de conoces 
  

doy fez bien fasiraidos por ai el Netario *a lento "holmes 
  

00:ave de entes Cantón, sobro lon efeetos y resultados del 
  

presente contrato, al que preceden can «aplia libertad, 
  

diecon que elevan a eseritura ¡¿úbliocn el texto de la rio 
  

guiente minute: "3 E + Y k No 1A 810093 sm regis 
    tro de 'serituras Páblicas de anyor cvantía, afírvose has     

LIL e Imp, La Reforma Qquil.. 

x29 eo :0



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cer couster Ha: Te €eonmatituaión de le rmmocacla OTRAS miis 
  

es Co AC JA EPA LAS coa teiida es ox ni » 
  

guientes in:ecrdentes y UntatutoB. AUTE NFL, - Haciendo 
  

uso de dass carantínsa” ue paras toas y cada uno de lor ¿ue 
  

sugosn cluiadanos ecuatorfjanos, prescribe la Carta Fundanen» 
  

tal de la Reyáblics, coro sos los de libertad de trabajo, 
  

de empresa y de libre assciación ara todo aquello que no ep 
  

prohibido por las Leyes ní atenta contra el derecho ajeno , 
  

eon las bases de que sonos propietarios de los antenetores 
  

destinados 11 transporte ¡yúblico de pasajeros, algunes «hop 
  

feren profeninmales, ¡ara e) esapliaiente de nuestro trabaje 
  

diario y finaliiades en la foraea que ordena la Ley de Trán» 
  

sito en su Artículo Veintisois, los susaritos coaparesiontes: 
  

Uno; maFsci ? BARDO RO. 0 GOBDELLO, de estado eclvíl ensade, 
  

de nesionali as conatoeriane, deniciliado en la Parroquia 
  

den José de Minas, con Cédula de Ciudadanía nánero discio 
  

siete esro ciento cisonenta y «ois trescientos noventa y 
    
nueve nueve y Códula Pributaria náuero cií-ate ense quinicates 
  

noventa y dos; Dos) LUIS HUMBERTO GUAMANI 0xA, de entado elo 
  

vil ensado, de mnocionalidad esuateriena, ¿oeniciliado en la 

  

Parroquia san José de Minas, con ebdula de cluiadanía náno= 

  

ro diecisiete erro esro sósenta y eche soissioentes dtooio 

  

nueve siete; y Cidula Tributaria nínero soiecata y uno echos 
  

cientos oshenta y des; Tres) NESPORM ALFREDO SIERRA RODEI=> 

  

at l de entado eivil onsado, de napicaniidad esuntoriana, 

  

dewiciliado en le Ferroquía San José ie Minos, con cótula 

  

de cinda ionía núsero diecciniete aero doneientes disceiscia 

    ochocientos vcio siete; y Códnla Tributaria aluero ciento |     

Lit. e Imp. La Reforma Gquil.. 
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18 

19 

20 
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22 
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Li *k, de  entado eivil canado, de nacionalidad ecouatarian 
  

BAs dacividliado en la Parroquia +esa deurÉ Le siinrs,con Cá- 
  

ánla de Ciudadanía nánero tleciniete esra clento etnene ta 
  

y seías yuinientos treinta y niete enatro; y Cdunla Trio 

butaría músero etento setenta y uno quinientos dieciseia 1 

Claro) SEGURMO PASTOR RUIZ VALIFIO, de entado elvil punetos 

de nacionalidad conatoriana, d¿Jostoiliado en la Perroquía 
  

  

oca Códula de Ciniadanías 

  

San dosáé de Minas 

  

  

etvil ensado, de aretonalidad ecanateriaas, dontelíliado on 

  

  

la Parroquia San JouÉé se Ninas, «sn Códula de utudada - 
  

nía núnero diecisiete cero aliento cinenenta y enla sets 
  

cientos veinte y tres dos ¡y Cédula Tributarias núuero eu 
  

renta y enatro cosolentes "cincuenta y cinoos Siete) GIRO 
  

1 BLPIAMO ZARATE VALIFJO, de estado eivil ensando, de nacias 
  

saltiad ecuatoriana, dosfoiliado en la Parroquia San Josb 
  

de Mtnas, con Cáinia de Ciudadanía número discisiate sere 
  

sero einenenta y sols trosoirntos noventa y cuatro unoj 
  

y Cédula Tributaria násero sesenta y cineo eljentoe treino 
  

ta y unoz Ocho) FERSA “NO SEGUINDO 0%, de estaño etyil casa v 

  

do, den uneltenalidad esuatoriana, deniciliado en la 
  

quiía San Joná de Minas, con Códula de Ciutadanía mánero - 
  

ficainietoe aero gero setenta y ¡os aeinsienter exarenta 
  

y bros uno; y Cádula Tributaria nánero elente ¿les qero no 
      venta  . oinoo; Mueve) JULIO EL 47 APOLIMA:CIO AGUILERA CAjjo 
  

bit. e Imp. La Reforma. Qquil... 
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domfeiliníta en la Farroguia San ¿osé ñe xiunas, «on Códnla de 
  

Ciutadanía núsero discinieste cero cero setecientos sesenta 
  

  

nánero clento trece novesientos vYointe y unoz Diez) JOSE 
  

MANUSL 04 054, de estad» aiviíl casado, de nacionalidad e- 
  

cuateriana, douiciliado en la Parroquia San José de Hinas, 
  

esa Cédula de Cindadanía nánoro dicciniete coro ciento soten», 
    ta y cines setestentos clscuenta eecro ¡3 y Códula Tridtatas 

ría ubuero ejonto diecinueve Sencientos tres; nee) 
  

DO ABEL ENRI:UEE TORRES, de estado eivil essado, de nsciona» | 
  

lidad esuateriana, doniciliado en la Parroquia 3an Jorá de 
  

Minas, con Códula de Cinsadanía número dfecisicts cero ejem: 

te cineuenta y cuatro cochociontes tinguenta y um uo, y 

  

Cóádula Tributaria nmánero coro oshenta y tres euntreciontes 
  

eshenta y nuevo ¡ Peces) NEL:+0N GERARDO CABEZAS BAVILA, de 
  

estado civil casado, de naslionalidad ecuatoriana, dentoilian 
  

de en la Parrequía San Josó$ de Minas, econ Códule de Ciudao 
  

gánnía námero diecisiete caro trescientos nuevo siente 
  

shente y soho» dos; y Cédula Tributaria aúnoro ciento voein. 
  

PAGA SALAZAN, de esteño civil soltero, de nacionalidad conte 
  

toriana, douiefíliade en la Psrroquias San José de tinas, een 
  

Sóénlo 30 ¿imindaala aúneyro disuinioto caro treseisn:9e e 

ehenta y des Goseientes sineuenta. y cuho tres; y Cédula 
  

Uributaria número cjento cuarenta y tros trescientos O - 
  

ehenta y oehe;z Catores) CARLOS ALFREDO FALLO BIAZ, de es 
      tads civil onundo, de necionelidad esnatoriana, doniciliado 

Un, e imp. La Reforma, Gquil.. 
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1 eN da tarea via cas deck o o Jm o toa ¿Los e > dd 
  

eoflo nuera diestaiete eera iretcióontos so Uecta y 9ueva 
  

  

  

) 2 

' a *osiracienios digoisictea uiaj . (lila Tribtrioria múxeoro 

era ocrente y osho artaciasteos — sesants y 98] y y. ¡aia 
4 

¿[| 00) MTC FintaS Esconaba si RAW iisa, de estaño elvil eno 
  

  

gula cam desd Se ida, vns ibeala den -tudatanla al yo 8d 
  

Cinieta estro quinientos velate y siate atento setenta y 
  

true sera y y Clacla Tritutoria aú-ervra etento vetato y 
  

elt:=00 setecientos trei=ta, «e saorstra libre volante ge 

cordamas ecoustitulraos en Congubla «e Benzoensaviltted ldelo 
  

  

taia la que labormmrí hajo la deno=insaión e * TRANAGO 
  

Fea a Jerd, ye fos (ies Y ¿Bu A ds eorordo a 
  

la ley de Cem¿ardan y «mm enjeeión e los sigaicates? Eso | 

CANO e TIFGLA FUE Aa BRA RNE A ¿EFIVO, 

  

  

MAS (ONALICAN qe ak: LEA Y PRAGA AOL A Ada AP 

A 
este vrizcoro,o Le Comondía laboraró hejo la derontacnaión 

18 
  

17 
  

NA E A 
  

32". artículo +ezuedio,o El objeto y fines de la Esspañda 19 

zo | TP _ Se steurtituya, »s praeter el vwerrieto públicas se trapo 

21 ¡POrb0 de caosajerso en dMusta, de csypaeciónd jara convento pare 

  

Sony Beda taa desk o Riacrn a ito, Yenegai, Pudan fehl, 22 
  

29 [“Miteiseto, Aitammalpa, btavalo y viocstersá, y a squeilos 
  

24 

  

  

25 torfusren,- Aiptícola Trrerrta,» La conpatida * UMiako-00s rán 
  

$ 5 "ESAS Guirasda Alsitápa”, «o de aseciasaltaná oque 26 
  

toriana y vue denieñllo prizeitpal le ostaebtioso en la Parra - 
27 
  

guia Men deurd e Migas, Cantán suite, :revizola de Pl e     28 
  

bit, e Imp. La Reforma. Gquil.. 
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ribdroco de Cm alos seráooeo ego o prar a contarse «e ja se 
  

6ba e. oa atlas ebeiascrptr  conptitealían enn la leneritp » 
  

ctón de da vaertoaya en el fegtetra Heresstil, pudiendo pro 

EFOs3r80 01 piano pes igsalen » aayores seríados 

49 8 ihanivorse antielipatarente ensaña sel lo respeolviero 
  

da Junta cenoral de Sectas en raexás de sus intereses .afl e 
  

TULA +iGUEDO]: qa EL OLASITAL Sitio DE 10% DEALER Y SEL IS 
  

ACTGALS 0 (6 SITO drtisale ¿nia to.» Ri lapital de 
  

la coa eida en de etento velute at1 eseres ( esento vetate 
  

sil scores) dividida en ciento veinie partisipanienes de Un 
  

11 suegro ( $: al sica > 00/1900) de estar onta mo.» 1 
  

Conpañíla entreaorá a cata »o0l0a u “ertitiensa de Aáserta e 
  

ción en el que o.astaré nú carácter. ns negeotebio y el ab» 
  

mero de jerticipariones que por se aport 

irtferla anta,» isa participnaiances de los cestos en la. 

Gas aia ? Tias rare san de TU 0 par Gaara ga Leti aba? y 

   

vos trasaferibios per sata entre vivon en benefieta de «tre 
  

e otros euglos de la Cospañís, o 20 terearos, el se obte 
  

vrieryo ei esucentinteaata uabrino sel ospitod social, la contón 
    eo nará 030 lo deternins el artículo aiesto sufaoo ¿Ln 
    [csm pozuads de la Loy de tonjeñlas,» srtÍculao SÉptico Pan 

en presoder al ausente e ¿isminmmenía del 25,13ta4) «oetal, 

  

  

es secoraris la aesrobeción de la Junta . deserail de fentos, | 

    postal canturracte, pero en el $0... $e disalnación » ebcoro 
L 

por lo ctopeerto en el 2ytfavia Ciento reos de :a Ley de 
    Pessandas en vigeneia, teniente exsresantute los secíss dora 

Lil. e Imp, La Retorma Qquil.. 
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en la Parroquia San José de Minas, con Cédula de Ciuda- 
  

| danía número diecisiete oero trescientos: noventa y nueve 
  

cuatrocientos diecisiete uno; y Cédula Tríbutaria número 
  

cero ochenta y ocho ochocientos sesenta y dos; Y » Quin 
ba 
  

ee) HECTOR FABIAN ENCALADA MEDIAVILLA, de estado civil can 
  

sado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado enla parro- 

  

y cisiete cero quinientos veinte y siete ciento: setenta y 
  

tres cero ; y. Cédula Tributaria. número ciento veinte y 
  

¡Jolal de: * TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS COMPAÑIA LIMITA= 18' 

cingo setecientos treinta, de nuestra libre volintad. an 
  

cordamos constituírnos en Compañía de Responsabilidad. Limi- 
  

tada la que laborará bajo la denominación de " TRANSPOR= 
  

TES SAN JOSE DE MINAS COMPAÑIA LIMITADA", de acuerdo a: 
o A 
  

  

la Ley de Compañías y con sujeción a los siguientes: ESPA=' 

TUTOS.- TITULO PRIMERO.- DE LA DENOMINACION,» OBJETIVO, =— 
  

NACIONALIDAD. DOMICILIO Y DURACION DE LA COMPAÑIA .- ArtÉ su 
  

cule Primero,- La Compañía laborará bajo la denominación se- 
  

  

DA".- Artículo Segundo.- El objete. y fines de la Compañía 
    que. se constituye, es prestar el servi 

porte de ' pasajeros en buses, de capacidad 

sonas, desde San Josá ¿de Minas a Quito, Nanegal, Palma Rea 
  

lugares que los     

torizarem.- Artículo Tergero.- La Compañía * TRANSPORTES SAN 
  

toriana y sus domicilio principal lo establece en la Parro = 
    guía San José de Minas, Cantón Quito, Provincia de Pi -   
  

Lit e tmp, La Reforma Qquil.. 
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quía-. San José. de Minas, con Cédula de Ciudadanía número die. 

   

Quite-Paoto, Atahualpa, Otavalo y viceversa, y a aquéllos | 

JOSE DE MINAS COMPAÑIA LIMITADA", es de 'nacionalidad equa- 

1,
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chincha, República del Ecuador. Artículo Cuarto.- La dura= 
  

ción de la Compañifa será de diez años a contarse de la fe- 
  

cha en que quede debidamente constituída con la inserip -= 
  

ción de la Escritura en el Registro Mercantil, pudiendo pro- 

rrogarse el plazo per iguales o mayores períodos de tiem 
  

pO, o disolverse anticipadamente cuando así le resmelviere 
  

la Junta General de Socios en razón de sus intereses,-TI - 
  

Y TULO SEGUNDO. EL CAPITAL SOCIAL, DE LOS DERECHOS Y OBLI= 
  

GACIONES DE 103 SOCIOS, Artículo Quinto,- El Capital de 
  

la Compañía es de ciente veinte míl- sueros ( ciento veinte 
  

mil sueros) dividido en ciento veinte participaciones de un 
  

mil sueres (UN MIL SUCRES 00/100) de váler cada uno.- la 
  

Compañía entregará a cada socie un Certificado de Aporta = 
  

jcíón en.el que constará su carácter. no négociable y el más 
  

mero de participaciones qué por su aporte le eorrespónden, | 

Artículo Sexto.- Las participaciones de Los 'socíocs en la 

Compañía " TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS COMPAÑIA LIMITADA". 

son transferibles por acto entre vivos en beneficio de otro 
  

u otros socios de la Compañía, o de terceros, el se etrity= 
  

viere el consentimiento unánime del capital social, la sostén 
  

se hará como lo determína el Artículo ctente quinso ino 
  

ciso segundo de la Ley de Compañías.- Artículo Séptimo,- Pa 
  

ra proceder al aumento e disminucuín del capital. social, se 
  

rá necesaria la aprebación de la Junta deneral de Socios, | 

las resoluciones se tomarán por mayoría de votos-del eapital 
  

social concurrente, pero en el caso de disminución se obser- 
  

vará lo dispuesto en el Artículo Ciento Trece de la Ley de 
      [Compañías en vigencia, teniendo expresamente los socios dere 
  

Lit, e imp, La Reforma Gquil.. 
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06 ya 
e 

1 de ¿Junta derizgne al titelarz 0) tepltar o resntrinsir el 
  

plazo de Anración de la Com¡añfaz 09) Conocer el balan» 
  

eco y ajrobar el revarto de utilidares] e) vecneír aceros 
  

del ausento o disminucafín del capital o la prórroga del con) 
  

trato social; f) Refornar los estatutos; £) Pijar la renune, 
  

ración del Gerento y aés funcionarios de la Conpañías h) 
  

Interpretar de usde eoligatorio los presentes estatutos; 
  

a | 8) Ejereor tocas las denás atribuciones que serán la ley | 

y los estatutos, y no estén esontenplados a atra autoridad 
  

de la Conmpetía; y, Y nm gonoral, las que deteraina el 
  

tículo ciento veinte de la Lay de Conpañías en virenela. 

Artículo Molino Sexte.-- Sen atribuciones del Presidente la 
  

a) Presidir las sosíinnes ds la Junta General; 9) suseribir 
  

con el Gerente, los. certificados de aportación de los socios, 

así cono les actas de la Junta General enxando el Corgan» 

  

  

  

to actáo cono Sesretario, y todos los setos, ecentrates.- y 
  

, obligaciones que exeectan de — «ines sail cueros, sin porjusa 
    19 | eto de lo dinpuesto en sl Artículo Luos de ls Ley de Con» 

pañíos; e) Firmar ta correspendenala que por resciución 
19 
  

- la Junta General debe ser fimmada por $1; d) Llevar el 

centrol y la csenta de los fondos de la Com¡añía sobre 

go 
  

21 
  

23 
todo de les depósitos bancarios, buje. la rosnpogsabí lidad 
  

del Presidente y Gerente; y, 0) Cuidar de ta ejesusión 
23 
  

y esmpliniento de las resuluciones de la Junta General; 

Artículo Décino séptino.=il Gerente de la Compañía será - 

24 
  

25 
  

26 | sembrada por la Junta General de Socios, durará un año 
  

27 | em sus funalones, pudiendo sr reslegido.- ¿rtÍíenio Pésio 
      9 Letavo,- El Sorento es $1 reprenantante legal de le 
Lit e Imp. La Reforma, Qquil.. 
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Compañía, en todo lo ¡miiciad y extrajudicial y rozará se 
    

tados lan J¡exnxán fatulicdes Gounnientes en la Ley de Comnyas» 
  

fan, a las quee expresaneate «. Hhacón referencia en 4s- 
  

tor estatutos.- Artículo idcimo *aveno,- Jan atribuolones 
  

del Gerente: a) Cuanplír y hacer eusplir lss resoluciones 
  

fe lea dunta General; *) Administrar y gestionar todos los 
  

negocios de la Compañías 0) Suseribir conjuntenente econ el 
  

Presidente actos y ecsniratos a obligaciones que excotan 
  

de eines nil sueros en toda saso, sin perjuicio le lo dig- 
  

| pusato en el Artiíenlo bose d¿s la Ley de  Compañtos; 6) Un 
  

general, ceontoecir la atninistración de los negocios de la 
  

sociedad de aenerás con las foeeultades que provensan de la 
  

Ley y los presentes estatutos, ¡ndtendo en conseeneacia 
  

rar «el ¿íro de los negosios seciales erdinerisuenteo; 1da- 
  

var los fendes te la Compañia; s)iuserídir y endosar po 
  

dimeates de atuana, duorvsentos ds control de enable ¿sl 
  

Manso Central del Eeuador y on general toda clase de desen - 
  

ventes «e Instituciones Féblicas y Privedas; f) Conferiy 
  

poñeras generales e especiales, que tengan relnaidn esp los 
  

negosios sociales de la Conpeñtía, Para poderes generalos 
  

rá nesesario la suterizoción de la Junta Genera! de Se - 
  

etos; 4) Prosonter a la Junta General el balanes anual y 
  

los telansens parciales emmnds lo requiera, fijando al mis- 
  

mo tienpo 1» forma de reparto de utilidades, fondos de ro 
  

serva, setoóétera; hj) Convocar |. la Junta densrsl de 3a- 
  

eíos, ordinaria y extreerdinerianento; 1) Ejercer las fas 
  

cultades necesarias del acuerdás enn la Loy y los presentes 

      
estatatos; 3) Meabrar y renovar legal ento »s los eupleatos 
  

Lit e imp, La Reforma Gqull.. 
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18 ' 

19 

go 

el 

23 

24 

25 

26 

27 
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tifieados de aportación de los sreeios, conjuntosante con 
  

el residente; y, 1) El Gerente obligará a la Compañía con 
  

todas las facultades que a este aspecto determina la 
  

ley y enston estatatos, gosará en consesusacia, adends, de 
  

todas las faculindos constantes para les mandatarios ¿ju 
  

diciales de ceompronetor el juicio en árbitros e desistir 
  

del pleito, para esto enséó nesesita la autoriusción de la 
  

Junta Genersl.- Articnlo Vigénimo.- La Junta Venorad Urdi- 
  

seria y Extesortinaria, deberá noubrar uas o más Conte. 
  

rios , para el estudio y anélinta ¿el novinicnto contro 
  

stal e indastrial el eostato financiero de la Conpeñía , 
  

así esso de las gestiones del Gerente de ella, en 0n- 
  

ón cano, das informaciones deberán ser conocidas por 15. 
  

Junta General, la ajena que deberá prenunaiarse al res- 
  

pecto. Sen obligatorias por lo nuenos des fisocalinecionos 
  

al año, debiendo sajetarso » las «ispesiciones del Capí- 
  

tulo Dócino, 2Becuión Sexta de la Ley ds Conañísa.” hr= 
  

tículo vigésimo prinero.- in euunto a la disolueión y 18 
  

quidación de la Compañía se estará a lo dispuesto en la 
  

Sección Quinta, Párrafo séptino y Sovelones Ouecava y lib» 
  

ctas de la Loy de Compañías, debiendo resolver le Junta 
  

General el se nenbra liquídecdores o setáa cono tal el de- 
  

rente.» Artículo Tigbsino segunto.- El año econónics se - 
  

nensará el prinero de enero y terainará el treinta y uno 
  

de djetenbre de onda aña, - TITULO CUARTO, - DISPOSICIONES 
  

GENERALES, Artículo Vigzósino Tercoro.- Los persisos de 
    peración antorizados por la Viresción Ensional de ?Trán»     
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sito y +ns Jefaturas Provinoiales, ¿ra el serviolo de trans- 

parte píblico de pasajeros en el Territorio de la Repóblica, 
  

ya sen que loa titulares de aguellos cornizos sean yer- 
  

sonas naturales = jurfáteas, no se expiden a título de pro 
  

piedad y per le tanto, no son suacoptiblea en ninzán caso 
  

de préatavo, arriendo, cenión o venta,- Artículo Yigéósino - 
  

Cuarto.eL: Compañía y uus socios en todo le relativo sl 
  

tranaparie, se someterán a exnplir estrietanente la Ley y 
  

Reglanentos de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las ato 
  

postejlones que sebre esta aotiviésd dietaren «el Consejo In 
  

períor Nacional de Tráínstio, le ttrecoión Sacional y sus 
  

Jofaturas Provinciales de Tránsito. artículo Vigéntoo Juin= 
  

ta.- Las reforune de sus estatutos, el ausente e esatío de 
  

  

unidades, la variación de servicios y más actividades «¿el 

transporte, efestuará la Cospañía previo inforas de la Bi- 
  

rección Nncional de Tránsito, Artículo Vigóénino Sexto,.- 
  

Las tarifas a eobrarse por la prestación de servicios por 
  

parte de lo Compañía, serán teterninadan por el Consejo Se- 
  

perior Nacional de Pránsite,.+- Artíenio Vigésivo Séptimo, 
  

Kn todo le que no estuviere dispuesto en los prenentes es- 
  

tntates, se sujetarán los socios, a la Ley Ge Compañías es 
  

actual vigencia, y a las donáa Leyes de la Repáblics,- Tio 
  

TULO GUIÉTO,- DECLARACION. Artículo Vigésimo Ootavo, 51 
  

espital de la Conpañía so halla suserito por los socios , 
  

eorrespondiendo echo par:icipaciones de un «utl sueros (un 
  

wild sueros) de -vnler scada una, equivalente a coño mil su. 
  

eres ( ocho mil »usres), uno) a1 socie RAFAEL EBBARDO ROSB= 
  

Ro GORPILLO] cha participaciones de un auí1 sueres ( um     
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eres ( seho sil aneres;j cosnj al socio LU ls HUMB P+TO úliAo. 
  

váNI 0-43 oce0ho pertiícipaciones 'e uan sil sueres ( un s11 
  

sueres) equivalente as cena aid aueres; Tren) al socie 
  

MNESTOR ALFREDO <TERHA ROCETGUEZ, pecho participaciones te 
  

un eí1l mueres [ an míl sueresj «de valer enda una oquiva - 
  

lente a osho mil *ueres ( seho al sueros); Cuatro) al 
  

sosío LUIS GODOPREDO CAMPAÑA SALA "nm, aseho participaciones 
  

fte un utl sueros ( un mil sueros) de valor cado una Ooquivas 
  

Jento a eosho nil sueres ( oeho es1 sueros); Cinoo) al 
  

socio SERENDO PASTOR RULE VALLEJOS ceño participaciones de 
  

an eiíl sueros ( ua mi) sueresa) de valor caña una, 0quiva - 
  

lento a ccho mil sueres [( oaho autil sueren); sele) al se» 
  

cio ERNESTO ENCALADA PARES oshe participaciones de un mil 
  

nueres ( un ail sueres) 4e valor enda una equivalente a eond 
  

mil sueros ( cehe nil «ueron); siete) Al aveio CIRO ULPIANO 
  

  

 E>SRAPE VALIEJÓS ocho partielpeciones de un ul sueros (un 

“ml sueres) de valor esda uns, equivalente a señs mil su» 
  

eres ( osho uíl sueros); Oche) al sacto Fo RNANDO EUÑÑO 04 
  

esho participaciones ds un mil sueros ( un ail anoros) de 
  

valor esta una, equivalente a soho s11 saueres ( ceho at1 
  

e 

sueros); Huevo) al socio JULIO CESAR APOLINAKIO AGUILERA 
  

CAMPAA] seño participaciones de «sn sil sueres ( un mt) 
  

sueros) de valer cada una, equivalente a ocho nuíl sueros 
  

( seño auíl sueros); Vies) al soetoe JOSE MANUEL 0NA 0ÑAg | — 
  

eshe participaciones de un mil sueros ( un a11 sueros) de 
  

valor sada una, equivalente a seho nil sueyes ( ecoho mtl 
    sueros); Onee) al socio SEGUNDO ABEL _ENRIJUFA TORRES] coho     

Lit e 
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pose) al =oelo NEL<ON GERARDO CABULAS DÁVILA] ocho partio 
  

cipaciones de un u11 snueres ( un mil sueres) de valor cada 
  

una, equivalente a ocho uil sueres ( ocho mil sueres); Trd- 
  

ce) al seoío ANIBAL RAMON CAMPA SA SALAZAR] ocho participasio- 
  

sos de un afl sueros ( un m11 sueros) de valor cada una y | 

equivalente a coche mil sueros ( ocho util suores); Catoeres) 

  

  

uedan posadas en un oincuente per cjento en amerarios 6 | 

la fesh, de constitución de la Compañía, y 6l-valde del 
  

Capital no integrará en un plazo de dese nesen en nu- 
  

merariss, de conformidad «on leo que diapene el Artículo -| 

auserarios ha sido tepenttado on un Ranes de la loenlidad, 
  

a la Cuenta Espestal 4e Integración de Capital, a neabro 
  

de la Com atfa, conforme se egrega la certificación ban. 

  

  

  

para obtener la inseripeción en el Registro Mercantíl, y en 
    general la práctios de las diligencias relsolonadas con el     

e imp La Reforma Qquil.. 
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wener de treinta días a sontarse e la fecha de lo tus - 
  

eripeíón de esta kseritura, la Gerencia estruotararáó los 
  

Hegliser:ton Internos Especiales tanto de trabrje, cono 
  

de onja, que deberán ser observados por la Compañís, en June 
  

ta General de Sonios, Vaeted señor Netaria, =e servirá sgre- 
  

gar las Cidasulas de estilo.- (firnado ) Dector Hugo W. 
  

Cuillón 5énes, Untrícuala núxero setenta y tren hseny. - 
  

R: PUBLICA DEL ECUADOR,» POLICIA MACIONAL BIRECCION MACTONAL 
  

BE TRANSITO, Oficio núnero oshenta coro treinta y uno _R 
  

DNT.- juito, a dese de Marso de uíl novesientes oshenta.- 
  

ASUNTO: DEL CORONEL, VR POLICIA PE EM, BERECHOR MACIONAL 
  

DE —TRANSIFVPO.- PARA3 SEZORM MOFARJO DEL CANTON JUIVO,- EN 
  

SU DESPACUO.- La Diresctón Naciones! se Tránsito de ccnfor- 
  

midad esca el Artículo Tercero del veersto Supreme número 
  

etente sateros publicado en el Regiatro Oficial mánero ve 
  

te . y uno de feeha veinte de Julio ¿e uil noveelientos s. 
  

| Senta, esa el Artículo satoeres nuseral trogo de la ley 4 
  

Tránsito vigente y vista la selisgitad preseatada por les 
  

personeros de la Conpañiía de Trensporios ” TRANSPORTES SAN 
  

JOSE DE UINAS COMPAÑIA LIMITADA”, requiriendo informe pro 
  

vio a la Constitución Juríites de la Entiénd, proscotiód al 
  

estudio del expediente y los inforues que se citan a «en - 
  

tinuaciónPUIMERO,.- Jaforas de la Sección Areesoría Inrítica 
  

núsero cicuto veinte AJ- BMNT., de dios de Narso de n11 no- 
  

vecientes eoshenta, que discs: a, - la solicites referida en 
  

la ¿que e uanifienta:- ¿no acude en cnlii-«¿4 de Prenisente 
  

de la Consafila¡- Solicita la exisión del informo previo fa       

bit. e imp. La Reforma. QGgull... 
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vorable a la constitución jurídion de la entisad, estipula. 
  

da en el Artículo veinte y pets de la Ley de Pránsite y 
  

Trans arte Terrestres, a fin de que la Compañía de su roo 
  

presentación adquiera personería jurfáien en la Superinten- 
  

dencia de Ceonmpatñías;- Para el efecto adjunta la respostiva 
  

desunentación; d.- Aeta dea Constitución de la Conpañía, | 

de la que se desprende que, on la Parroquía 5an Josó de 
  

Minas, a les dtoecisiete días del nes de novientre del a 
  

ño de uil novecientos setenta y mueve, los señaresitiAo 
  

FABS E, ROSERO GURPILLO, LUIS E, GUAMANI OÑA, NESTOM ALPRE> 
  

DO SIERRA Bos LUIS 0, CAMPAÑA SALAZAR, BEGUEDO P, RULE VA, 
  

LLEJO, ERNESTO ESCALADA FLORES, CIRO €, ZABATE VALITIO: PEñ> 
  

NANO SEGUNDO OÑA, JULIO €, AGUILERA CAMPAÑA, JOSE MANUEL 0) 
  

A OLA, SUGUNDO A, ENRIQUES — YORGES, NELSON O.CADESAS M= 
  

VÍLA, RAGON A, CAMPAÑA SALAZAR, CANLOS ALPALLO DÍAS Y PADI 
  

ENCALADA MEDIAVILIA, se reunen en Junta deneral con el ehbje 
  

de organizarse on usa sociedad legalnente csnstitalds, pues 
  

sun cenforaantes asociados de hesho desde hace aproninada - 
  

sente unos dies añon sirís vienen prestando este serviotó, 
  

y hibiéndeseo pretucids la líguitación de la Cooperativa * 
  

BOROCCID:ONTAL” que prestaba sus servicios en las alspas 11» 
  

mens, la miena ¿ae lievará la rasón social de ” Transportes 
  

San Joró de Miass Conpaifa Láínitada”, y continuaría pros - 
  

tando el misas servicio en las rutas; quito» Jan Jong de 
  

Minas; yuito-» Atehualys; yuite» Nanegsi;¡; quito» Paeto; San 
  

doesé de Mtuanos- GUtavale y Quito» Paéllaro; 0,- El estatuto, 
  

gua se encuentra estrusturado de e«onfornidad son las 
    nermas contenidas en el Uédigo de Conarecio, Gásigo Civil,     

tk e tmp, La Reforma, Gquil... 
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—ley —de Trausito;y —Transyerte Terrestres, y especininente —. 

Mov 

econ la Ley de Comiwiflas, por le us, dende el punto de - 
  

vista legal, nada tenemos que objetar, en ouyo Artículo 
  

seg. de se determina .ue el objeto y fines de la Conpas 
  

ha que se constituye, es prestar el servicio público de 
  

transporte de pasajeros en buses , de enpeciíiad para eus- 
  

renta personas, desdo san Jesó de Minas a quito, Nanogal, 
  

Palas Ronald; quito» Pacto, Atalhunipa, Otavalo y vienversa, 
  

y a aquellos lugares que los sonpetoentos Srganisnos de 
  

Pránsito la autorizaron; 4) Vian luteial de Trabajo, en el 
  

que se muanifiesta que, desde hase auehos años atrás vio= 
  

son leberando «n las ruiss antoriormente indicadas.” Al 
  

respeto, testo el punto de vista de la planificación, 
  

no habría obstáculo alguno, ts la osastitación jurídica de 
  

la entitas, puén los soñerea Jefe Provincial le Tránsito 
  

de Pichineha y de Inbabura, uetiazto efietos aúneros echan 
  

core oshenta y cuatro nmeventa dPYP de veinte y sota de 
  

A
 

Pebroro de nmiíl nevesientos echenta y oficio minero ciente 

  

| eseto ¿TE de enteres de Febrero de mil novecientos oshen! 
19 | 
  

respectivanente, determinan las gutas en las que s0 encuen» 

  

tran laborando, esa esposificación de las frecuencias; 0.» 
  

Certificado del vanos de Cosperativa «del Seuados, en la que 

  

indica que la Compañía "Transportes San Josó de Minas Con- 
  

pañía Linitada” tiene la eonstidad de sesenta nmtl sueros 
  

en la esenta de Integración de Capítal; fj- Se presentas 
  

las esttificaciones que seretitan la oniidad de aer les 
  

socios, a» exsapeión del señor ERNESTO ENCALADA, choferes 
    prefenionales. 41 respecto, en 0.1 Artícule vointo y cines     

Lit. e imp. La Reforma. Gquil... 
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de sun Ustatutos, ae deteraiina ¡ue, las socias que 10 sean 

choferes profentonsles, para la coudacoión de ans vehícul 
  

contratarán los servicios de profesionales en el rasej f.- 
  

Certificaciones y fotesecopiss gue aereditan la condición de 
  

úneños de veniículos econ les eunios la entidad asiualineato 
    presta el servicio, pertenecientessa los soñoroes NESTOR Alf 
  

PREDO SIFRRA, LUIS CAMPAÑA SALAZAR, SEGUNDO PASTOR RUIZ van] 
  

LLEJO, ERNESTO ENCALADA FLORES, CIRO ULPIADO ZABATE VALLE. 
  

JO, PERNANDO SEGUNDO OA, JOSE MANUEL OÑA 0%4, CARLOS Al» 
  

PREDO PALLO DIAR, RAFASL EDUARDO ROSTRO GORDILLO y LNIS Mi» 
  

DERPD GUAMANT, o En cuanto a los denás sscies, pueden sun 
  

posterioridad adquirir y presentar las unidades, pára la 
  

uatriculación en el servicio público, les que serán tipo 
  

base» de capacidad para cuarenta personas, el fgual que los     

anteriores; h) de les socios ss presenten: seror copias eq 
  

ta Cóanilss de Itontidad y Tribatarias, Rectrld Poliefal y Con 
  

tiftepdos de Antecedentes Pertonales.- SESUNDO.- Informe de 
  

la seecíón Planificación núnero cshenta core cuarenta y tros 
  

SPE - BUT, de dose de Warso de mil nevocioentes eshenta, que 
  

dice: Uno.- Los personeros de la Conpañía de Tranopertes * 
  

TRANSPORTES SAN JO3R DE MINAS COMPAÑIA LIMITADA", proosatan 
  

sortificasiones de la Sección Apehivo y Estadísticos de la 
  

Direesión Nacional te Tránsito, sediante las euntos les 
  

aerotita las eslidados de CHOPERES PROPESIONALES de "RIM 
  

BA CLASE los .soñeros que se detallsa en el infoesms Je» 
  

ríáteo.- CHOFERES PROFESIONALES DE JEGUNDA CATEGORÍA 1MEB> 
  

FOR ALFUEDO SISBRA M., RABON A, CAMPAÑA SALAZAR y 
    SEGUNDO 0%A, GHOPEDES PROFESIONALES UE TERCERA GATENORTA 10     

Lit e tmp. La Reformas. Gquil.. 
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| presentan coplas xerox de las matrículos de los siguientes 

señores: RAFAEL E,kibs- 882 —GORUILLO, NESTOR 31 Fi:ba 1 adn 
  

Roo SUGUNVO Po RUTE, VAL ido, CIRO U, ZARATE VALLEJO, LUIS 6 
  

CAMPAGA SALAZAR, ERNST ENCSI1SDA FLORES, Fo RNASDO SLOQUXDO 
  

ONA), JOSF MANCEL OXA UA y CARLOS A, PALLO DIAZ. Don. 
  

Los señores LUIS $H, GUAMANT 9%A4 y RAFAEL EDUARDO ROS RO AU 
  

PILLO, presentan traspese y formulario de matrícula, rospoor 
  

tivanente , netiante los exales les saredita ser dentes de 
  

vehículos tipo bas,» Sa finalidad es prestas el servicio 
  

público de trasasporte de pesajeros en husos, ds eapaci- 
  

dat para exareata parsones, Sesto Sen José de Minsa 18 
  

quito, Nenegal, PYalua Real; Quito» Pacto, Atahuslpa, 9tava» 
  

lo y viceversa.-El señor Jefa Provincial de Tránsito de 
  

Piohtneha, en Oficio nánero ochenta cero sehosicntes eun 
  

rente y nuevo JPYP, de febrero veinte y soto “»eñontea 00 
  

tifica: "El sitio de estesionanicato en San José de Ninas so- 
  

| rta el Parque; en quito la «alle Antepara, poruítiéntoso 
  

Y 
¡lnteanente el estastienantonto de la unidad do turno”. 
  

Pron. Previo el Poruino Refinitivo de Operación, len se - 
  

Soros NESTOR ALFRIDO SIERRA E. ¿NAMON A. CAMPARA SALAZAR, - 
  

PTRMANDO SEGUNDO OÑA, FABIAN ENCALADA MEDIAVILLA, peseodo- 
  

res de liesaetas profesionales de segunda y terseya ento- 

  

_—goría; así cono tanbión el señor ERNESTO ENCALADA FLORES 
  

, que no poses licencia de chofer prefesienal, deberán 

  

sentar contratos de trebajeo sen choferes prefosienlos 

  

prízora clase. Cuatro..Con respecte a les unitados, la D1+ 
  

rección Nacional de Tráncito. deberá daries el plaso de       

Lit e Imp. La Reforma Gquil.. 
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que los refñores3 KiSTOR ALF? Do -1EHRA Re LUIS G, CAMPA'A 

  

  

LOS A.PALLO BIAS, poseen vehículos tips ennión y esaieneta 
    
  

  

utso de Operación Definitivo, deberán presentar oepía xzerez 
  

de su lisencia,- En vrezón de las atribuciones legales se 
  

  

mencionados infernes, esta DBiresción Wisional de Tránstdo 

  

| plintenta al Artículo veinte y acia de la Ley de Iráseita en 

|vígeneta opinando faverablenente para que la Cespañía 68 

Prassportes * PGANSPONTES SAM SUSE DP MINAS COMPAÑIA 1.HME= 

FAÑA”, pueda ebtenes su Persenoría Jurítica cono Conpañía del 
  

transportes, eon sede en la perroguía San Jané de Minas. .- 
  

  

  

  

prendido en la Parroguía San dJosó de Minos a quite, 
  

Palma Real; ¿uito» Pueto, Atahualfja, Otawalo y Viesversa ¿> 

SALA 2H, LEENOSTO ENCALAGA FLOWES, PORMANDO 50. NDBO OA y CAN 

rriba puntualisadas, hastente propio el epíterio de lep 

SEGUNPO,- El Plan de Trabajo te %a Compañía de transpor» 

ten " TRANSPORTES SAN JOFK DE MINAS COMPAÑIA LIMITADA”, pa» 

e 

  

debiendo tenarso en cuenta que para el isnerenente, onabio 
  

de sseios y/o unidades, extensión de servicio deberá conter 
  

| previamente con resolación favorable de esta birccaión ln» 
  

elonal de Tránsito y sus Jefaturas Provinelales.o TERCERO. 

de carga, »sníÍ cono furgoneta,» Cinco.- Lon eeñeryos que pesen 

lMeencia profesional de primera clase, tambíen provio el Pelr= 

RESUELVES PUTNERO.- Enttár ol presente inferme pare 4er enp- 

e 

  

Las unidatos de la Conpañía de Traneportes ”" TUANSPORTES 
    SAN JOSE DE MINAS COMPAÑIA LIMITADA”, para petor eperar » 
    
  

Lit. e imp. La Reforme Qquil.. 
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12 a 

1, e _se encuentran estando servioio,- CUARTA, -En lo 

- referente a tarifas y fletes la Compatiía de Transportes be» 
  

neficiaria se someterá a las regulaciones que dioctare el 
  

- Gonsejo Superior Nacional - de Tránsito.- QUINTA,-.El Permi- 
  

so de Operación Definitivo se someterá a la Compañía de 

transportes " TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS COMPAÑIA LIMI- 
  

  

.-.TADA", cuando sus Directivos presente en esta Dirección Na- 
  

cional de Pránsite una -copia debidamente eqrtificada tel 
  

reconocimiento de su Personería Jurídica cono Compatiía de. 
  

-Fransportes, expedida per autoridad competente, SEXTA ¿0 
  

En sdclante la Compañía de Transportes “TRANSPORTES SAN . 
  

JOSE DE. MINAS COMPAÑIA LIMITADA", se someterá a» la Ley, 
  

Heglanentos de Tránsito, así como a las disposiciones que 
  

.esta Dirección Nacional y sus Jefatura Provinciales de. 
  

tránsito , dietaren para regular sa operación en la traxs- 
  

portación de pasajeros.- Atentamente, Dios, Patria y Lther- 
    tad (firmado) Coronel de Policía de E. M, Jaime Montenegro 
  

: Pamayo DIRECTOR NACIONAL DE TRANSITO. (Hay un sello), - 
18 |: 
  

“BANCO DE COOPERATIVAS DEL ECUADOR, Avenida Diez de Agostó 
19 
  

novecientos treinta y sieto.- Yfeléfones quinientos vein- 
zo 
  

e, | fe y cuatro cuatrocientos treinta y tres quinientos veinte 
  

2. | Y cuatro novecientos noventa y umo,- APARTADO: dos míl - 
  

doscientos cuarenta y enatro -— Quito - Ecuador.,- CERTIFICADO 
23 
  

za | $1 Banco de Cooperativas del Esuador, csrtirica que la Com. 
    os | paña de fransportes ” SAN JOSE DE MÍNAS y para eapital de 

Integración, está formada por quínee socios los mismos qlo 

  

26 
  

y 27 "apertan een cuatro mil sueres cada uno.- Uno,- Segundo Pás- 
  

tor Ruís Vallejo, cuatro mil suores.-Dos.- Ciro Ulpiíane Sá- 
Lit. e imp. La Reforma Gquil.. 
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el 

23 

24 [ 

25 

as 

27 

28 

rate Vallejo, cuatro mil sucres.- Tres.- Luis Campafia Sala- 

zar, cuatro mil sucres.- Cuatro.- Ramón Campaña Salazar,cua- 
  

tro mil sucres.-Cínco.- Fabián Encalada Mediavilla, cuatro 
  

-mil sucres,- Seis,.- Ernesto Encalada, cuatro mil sueros . - 
  

Siete.- Fernando Oña, cuatro mil  sueres.-0cho.- Manuel Ofa 
  

Ó., cuatro mil sueres.- Nueve.- Eduardo Rosero G,, cuatro 
  

-ni1 suéres.- Díes,.- Carles Pello, custro mil sueres,- 0n0s.- 
  

Abel Enríquez, custro mil sucres.- DBoce.- Cósar Aguilera, 
  

cuatro mil sueres.- Trecs.- Nélson Cabezas D., cuatro mil 
  

suiores»-=Catores. Alfredo Sterra, euatro mil suorss.- Quin- 
  

e0,- Huuberto Quamaní, cuatro mil sueres,- SUMAN: sósónta 
  

11 sueres.- Atentamente ( firmado ) Carles Méndez.- (Hay un 
  

sella),-" Hasta aquí los desuentos trenseritos y la mí - 
  

  

muta, En la celebración del presente iistrumente público, 

“se observaron los preceptos legales que el censo réquiere, 
  

Ty leída que los fue: la misma a los señores comparesioñte , 
  

«una ves formalizado, se rabifican en todo lo expueste y 
  

    PitbTico Suplente 

firman conmigo el-Nótario/Décimo Octavo del Cantón Quite, en 
  

unídad-de- acto. Doy Íbi.- Entre ¡Ííneas: Pública suptoate.- 
  

to oineuente y seís trescientos noventa y nueve NUEVO . -     

Tributaria ciente ones quinientos noventa y don. (tirando) 
  

Luis Y, Guananí, Códula. diecisiete cero cero sesenta y canal 
  

seiscientos dicoinusvo siste,- Tributaria setenta y un. e- 
  

ehocientos, ochenta y des.—(firmado) N. Alfredo Sierra, Cé- 
  

dula díecisiate corro doscientos dicciseis ochocientos e- 
  

eho niíete.- fributaria otento ocho doscientos euantro.-(firo 
      
mado) Luis Campaña, Cédula áiccisicto coro ciente einenenta 
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17 

18 

19 

so 

21 

23 

24 
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y sein quinientos treinta y stete o atro.- Tributaria cioen- 
  

to setenta -y mo quinientos dieciseis.-(firando) Segundo 
  

Ruiz, Códula diecinisto aero cero sesenta y nein ciento 
  

treinta y cinco seis.- Tribut: ria nánero sesenta y ocho 
  

exuatrocientes setenta y tres .-(firmndo) Ernesto Encalada 

  

_P., Códula discisiote cero ciente cincuenta y seís seis- 
  

ocjentes veinte. y tros «¿os .- Tributaria cuarenta y ena 
  

tro doscientos cinenecata y cinoeo.-(firmado) Ulpiano L£á- 
  

rate, Cédula ktíiecsisioto erro euro oinenenta y sois tres- 
  

ejentoes noventa y euntro uns.- Tributaria núnero sesenta 
  

y Gines ciento treinta y wns.-(firmado) Pernando Oña, Có- 
  

dula dicocisieto ooro cero setenta y des seiscientos ena- 
  

renta y tres umo.- Pributaria ono esro e.ero noventa y 
  

einco.-(firmado) César Agutlera C., Cótula diccisioto en- 
  

  

ro esro setenta -y seis dieciocho setenta y eines. -Tributa+ 

ría cliente trees novecientes veinte y uno.» (firmado) Jos$ 
  

Manuel Oña, Códula diecisioto cero ciento setenta y elnce 
  

sotocioentos cineuenta esro.- Tributaria ciento. díccinuovo 
  

-doselentos tres .-(firmado) Segundo Enriquez T., Cédula - 
  

dlecirieto erro ciento sinenenta y enxatre cohesciontoes 
  

eineuenta y uno uno.- Tributaria número coro ochenta y 
  

tros exatrocientes ochenta y nuevo .-(firnado) Néleon Can 
  

besas, Códula diccisieto cera trescientos nueve siente 
  

_conenta y coche dos, - Tributaria oionte veinte y seis no 
  

vevientes dieosineis.-(firmado) Ramón Campaña, Códula die- 
  

cisioteo coro ktrencientes ochenta y don doscientos eine 
  

ta y echo tres. .- Tributaría efento eusrogta y tres tres. 
    cientos echenta y soho.- (firmado) Carlos A. Pallo D.,Có-     
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dula diecisiete cero trescientos noventa y nueve onatro- 

atentos díiecinicte uno.- Pributaría cero ochenta y oche e- 
  

cnocientos sesenta y dos.- (firmndo) H, Fabián Enoslada M, 
  

Cédula diecisiete cero quinientos veinto y siete ciento 
  

setenta y tres e.ro -— Tríbutaria cionte veinte y cbtnos 
  

setecientos treinta.- ( firmado) El Metario Suplente Ca- 
  

cargado Nept.«1Í Ramón Varias, TRANSYORTES SAN JOSÉ UE WINAS 
  

COMPA IA LIMITADA, Antejara cuatrocientos veinte y nueva y 
  

Leóbn.—Telefono doscientos deceo doscientos neventa y enatzo. 
  

ACTA DE CONSTITUCION D* LA. COMPASIA LIMITADA ” SAN JOSE DE 
  

MINAS” .-En San Jasé de Wines , a les diecisiete días del 
  

mos de Noviembre ¿el año de uil mnovesientos setenta y nue) 
  

vo, A las veinte horas, en la sasa do.la faentiia Cabezas, 
  

ubicasa en la menci mada parroquia, se remen libre y vo- 
  

lunteriamnente para resolver la eonfermación de la Con- 
  

pañía adoptando la modalidad de Transportes " 3an Josó$ 
  

Minas” Compañía Limitada, los señores: Rafael E, Soréllle, 
  

Laís H, Guananí Oña, Néxter Alfredo Sierra, lafs 6, Campes 
  

fa Salazar, Scaundo P, Ruíz Vallejo, Fernando Segundo Oia, 
  

Julio C. Aguilera Campaila, Josó Manuel Oña Oña, Segundo 4. 
  

Enriques Torres, Nélsen G, Cabezas Dávila, lanén A, Can 
  

Salazar, Carlos A. Palle Días, Ernesto Encalada Flores, Ci: 
  

ro UY, Zárate Vallejo y Fabián Encalada Mediavilla reunidos 
  

en Junta Lúeneral desidon erzanizarso en una sociedad le- 
  

galnente constituidas para le caal se precede a elaborar 
    

an Orden ¿el Día, el mismo que se sujete a los sigui 
  

puntos: Uno,.- Nombrar una ¿directiva ¿previsional que se enos 
    gue de los trámites,- Bos,- Constitución de la Conpañía. 
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14 0 
1: Pespués de hab r analíi «0 las condiciones ,ersonales y de 
  

hacer nana reflexión sobre la rea¡ousabilíded de los actob 
  

frente a ente comproaiso, se desizna como ¿residente de la 

  

Compañía al señor segundo Pastor Ruis quien fuera electo 
  

nominalaente por la totalidad de votes a fevar, en igual 
  

  

a| forma se nenbra como Gerente al señor Ciro Ulpiano Sára 

_Vellejo y cono seoretarío adhoe el señor Nélsea Cabenas Dér 
  

vila, una vez posesteneda esta directiva provisional se 10 
  

cencedo tedas las atribuciones pará que se pongan al frente 

hasta culminar con los trámites pertinentes. - Como es Eñ- 

  

  

tural, la direetiva electa agradece les cargos atribuid 
  

y solicitan la colaboración Je toies.- Vando peso al sigulen- 
  

te pgante del Orden del día, el soñor Presidente hace una 
  

susgaifien exposición haciendo conocer las ventajas y desve 
  

tajas de la Compañía para que ns se pronuneiarea presíipi- 
  

  

tadanenteo, que al csatrario se medite en lo que eostenos ha 
  

eiendo.Kl neñor buis Canpaña nociona que en vinta de haber 
  

conpañeros que neo son choferes profesionales en su tota. 

- lidad, us per les regursos económicos con los :ue ee enop- 

18 
    

19 
  

ta no se puedo realizar ni Cooperativa, ni Seciecdad sb. Lo 
  

nina; se adopto la formalidad e Compañía de Resjyonsabi- 

lidad Limitada, esta moción es apeyada por el señor Ernesto 

el 
  

  

Encalada. Se procedo a la votación y se obtiene diez a faver 
23 
  

y eines vetos en contra, de esta forma queda resuelte el 
la4 
  

segundo punto del Orúen ¿el Día,- Cualquier aspecto cen - 
265 
  

_corniente a la Compañía resolverá la directiva. So levanta 
ze 
  

la sonión siendo las enco p.m. fps fiel eopta del original) 
27 
  

cone consta en el Libre de Actas de la Conpañila San José     es 
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de Mi:as en constitución. - (firmedo. Nélson Cabezas, Se= 
  

eretario Ad-hoe.- (:itay un sello).- BANCO DE  COVPERATIVAS 
  

DEL ECUADOR, - Avenida ¡ies de Aronte novecientos treinta y 
  

nisto Telefonos quinientos veinte y cuatro ouatrocientes train. 
  

ta y tres quinientos ve:nte y cuntro novecientos noventa 

  

y un0.- Apartado: veinte y dos  cusrenta y cuatro Quito» 
  

Bsuator,.-CERTIFICADO: El Baneo de Cooperativas del Esguador, 
  

eortifieca que la Compañía de Transportes San José de Mi 
  

nas, para espítal de integración ostá feraadta por quinos 
  

socios los mismos que aportan econ enxatro mil sueres esda 

  

uno.- Uno.- Segundo Pástor Ruís Vallejo, custro mil sueros. 

  

Dos.- Ciro Ulpiano Sárate Vallejo, cuatro mil cusres.-?res. 
  

_Laás Canpaña Salazar, cuatro ní1l sueres.-Cuatro.- Ranén 
  

paña Salazar, ouetro mil sucres .- Cineo..Pabión Ensalada 
  

Mediavilla, cuatro m11 sueres .- 3Seis.- Ernesto Encalada 
  

tro míl sueros ."Sieto.- Flrnments Oña, cuatro mil sueros.- 
  

Veho,- Manuel Oña O0,, cuatro mil euores ,- Nueve.- Eduardo 
  

Roaere o., euatro mil sueros .-Dies,- Carias Paello, enatro 
  

n11l sueros .- 0n00,-A4dbs1 Enrigues, cuatro m1tl sueres.-Doo0. 
  

César Aguilera, cuatro mil sueres,-Treso. Nóélson Cabezas P., 
  

cuatro auil sueres .-Cateroo.- Alfreóo Sierra, euatro m1 
  

sueros, - quinco.- Hunberto Guanani,cuatro uil sueres.,- Son 
  

sesenta mil sueros .- Atentamente .- (firuado) Carlos Mendes 
  

Contador.- (lay un elle). -E£PUBLICA DEL ECUADOR, - POLICIA 
  

NACIORAL DE TRANSITO,- Oficio nánero eshenta cero trointe 
  

y uno R.DNT,- Quito, A dese de Marso de all novecientos e- 
  

chenta,-D": Coronel de Policía de £, M, Director Rasiensl       de Transito. PARA SEÑOR NOTARIO EL CANTON QYUIN,- En . 
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15 La 
y 

“sl de Trausite Je conformidad 

  

con el Artículo tres del leereto su reo nánero ciento cator- 

es purlicado en el Registro Oficial námero v+« inte y unn de 
  

fecha veinte de Julto de míl nmovecienton set nta, con el 
  

artículo catoree numeral trece de la Le: de Trínsite vigente 
  

| y en vista la soltieítud presentada peor les personeros de 

  

la Compañía de Transportes * TUANSVORTES SAN JOSK DE MI- 
  

NAS COMPAÑIA LINITADA”, requiriendo informo previo a la 
  

Constitución Jurídica de la Entítad, procedió al estuáto 
  

del experiente y les informes que se citan a contineso 
  

ción: Primero.- Informó de la Seceión Asesoría Jurídica 
  

Li
 nádnero eiento veinte AJ DIT, de dios de Marzo de mii novo 

  

cientos ochenta, que ¿locos a, la solicitud referida en 
    

la que se sanifiesta: que acude on ealidad de Presiáon 
  

de la Compañía; -Selicíta la enisión del informo previo tor 
  

vorable a la constitución jurídica de la entidad, estipule- 
  

da en el Artículo veínto y seño de la Ley de Transito y 
  

Transporte Torrestros, a fin de que ia Compañía de su re» 
  

presentación adquiera personería Jurídica en la Superinten- 
  

dencia de Compañías; —Para el ofeeto adjunta la r-speotiva 
  

decunentación; L.- Aeta de Constitución de la Compañía, de 
  

la que se desprende que, €n la Parroquia Jan José de Minho, 
  

a les d¿secisicto días del noes de Novioubre del año m1 
  

novecientos seteuta y nueve, les señorestiafael E, Rosero 
  

Gordillo, Luís MH. Gungant Cia, Nésnter Alfredo Sierra 4.- 
  

Lata 6, Campaña fa:azar, Segundo P. Ruís Vallejo, Ernesto 
  

Encalada Fleres, Cire C. £arateo Volleje, Fernando Segundo 
    _0fa, Julio C. Aguilera Campaña, Josó Manuel Oña Oña, Se-     

Lit e imp. La Reforma. Qquill.. 

39 es :0 

 



10 

11 

12 
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14 
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18 

17 

18 

19 

20 

el 

23 

23 

24 

25 

26 

27 

"28 

gundo A, Enri. uez Torrer, Nelson £. cobezas «o svila, Ramón As 

Caaj¡, tía Salazar, Carlos A. Fallo Plías y Fabián inonlada Me- 
  

'tavíilla, se reunen en Junta Genera) con el objeto de oro 
  

ganizarse en una seciedad lersluente constitulda, pues sus 
  

confermantes asociados de hecho desde hace aproximadanento 

  

unos dies años atras vienen prestando esto servicio, y ha- 
  

biéndese produeido la liquitación de la Cooperativa 006 1> 
  

.|que el objeto y fines de la Conpañía que se eanstituyo, es 

DENTAL”, que prestaba sus servicios en las uismas líneas, 
  

la migas que llevará la rasón social de * Transportes 
  

San José de Minas Compeñís Limitada”, y continuarán pres 
  

e2 miso «servicio en las rutasí Quite-San Jonód de Minas; - 
  

quito- Atahualpa; Quito- Nanegsl; Quite- Pasto; San José de 
  

Miñas- Otavalo y quito» Publlaro;> €.- El ostatuto, que se 

encuentra estrueñturado de confermitad con las nermas ccnto- 

  

  

nidas en el Código de Comeroio, Códizo Civil, Loy de 

  

to; y Traasporte Terrestres, y espocisiuente econ la Ley de 
  

Compañías, por le que, desdo el punto de vista legal, nada 

tenemos que objetar, en cuyo artículo segundo se deternina 
  

  

  

prestar el sopvicio púbileo de transporte de pasajeros en 
  

beses, de espacidad para ecunrenta personas, desde San Je 

só de Minas a quito, Nanegal, Palaa Resl; yuito» Paste, Ata 
  

  

huslpa, Otavalo y viceversa, y a a aquellos lugares que los] 
  

competentes Urgaenisnos de Pránsito la anuterísarea; €.-Plan 
    inicial de Trabajo, en el quo se uanificsta que, desd haos 
  

muchos años atrás vienen laborando. en las rutas antorioruento 

indieadas.- .Al respecte, desés el punto de vista de la pla» 

  

  

nifiención, no ha ría obstáculo slzuno, de la censtitución       

Lit, e imp, La Reforma. Ggquil.. 
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ga 

25 

as 

27 
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juríciica de la entidad, pues los seiores Jefe Vrovincial de 
  

Tránsito de 'iohtucha y de Imb bura, ued ante oficios núnerd 
  

ochenta cera oenenta y cunstro noventa JPPP de veinto y sele 

  

de Febroro de mil novecientos ochenta y Oficio número cien 
  

to siete JTI de enforco de Pebrero de mil nmnovecientes cenen- 
  

ta, respestivanento, determinan las rutas en las que 180 0N- 
  

ecuentran laberands, econ especificación de las frecuencias; 
  

e.- Cortificado del Banos de Cooperativa ¿el Ecuador, en 14 
  

que indies que la Compañía Trensportes San Josó6 de Minas 
  

Conpañío Liuitada” tiene la cenntidad de sesenta uil sueros 
  

en la enuenta de Integración de Ca;ital; f.- Se presenten 
  

las eortificaciones que asreditan la enlidad de ser los 
  

socios, a excepción del señor ERNESTO ENCALADA, ehoferoa 
  

prefesionales. Al respecte, en el Artíonlo veinte y eines 
  

de sun Estatutos, se deteruina que, los soetos que ne 

  

sean cheferes profesionales, para la conducción de sus voh 
    
óules csoritratarán los servictos de profesionales en el - rama; 
  

£).-Cortificaciones y fotoscopias que acreditan le conticidn 
  A 

4 

A 
de dueños de vehfeules econ les cuales la entidad sotunluente 
or 

presta el servicio, pertenecientes as -lon soñores Nestor Al£ro- 
  

do Sierra, Luis Campaña Jalasar, Segundo Pastor Ruts Ya11ejo, 
  

Brnesto Encalada Ploeros, Cíire Ulpiane Zarate Vallejo, Fer 
  

mundo Segundo Oña, José Manuel Oña Oña, Carlos Alfredo Palta 
  

Dias, Nafasl Eduardo Rosero Gordillo y Luís Hunberto Guenó- 
  

aí., Enbuaanto a len denás secíos, pueden con posterisrtaiñd 

  

adquirír y presentar las unidades, pora la matriculación en 
  

el servieio público, los que serán tipo buses de a 
    para cuarenta yersoenas, al igual que los anteriores ¡ Rh..     
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Ve lor socios se preseitan: xerox coylias de las oédnlan de 
  

Identidad y Tributerias, kecord foliocial y Certificados de An- 
  

tecedentes Personales,» S5EGU:DO,- Informe de la secoión dia 
  

nificación número ochenta esro ocuxrente y tres SPE DNT.,, de 
  

doce de Marzo de mil novecientos ochenta, ¿ue dico: Uno.- 

  

Los :ersoneros de la Compañía de Transportes "TRANSPORTES 
  

JOSE DE MINAS COMPAÑIA LIMITADA”, presentan cortifiecaciones 
  

de la Seooión Arohive y Estadistica de la birección Nacional 
  

de Tránsito, mediante les cuales les acredita las calida. 
  

des de Chofe:os Profesionales de Primera Class los soñores 
  

que se detálian en el informo Jurídico. .-CHOFERES PROPESI 
  

LES DE SEGHNDA CATEGORIAS NESTOR ALPRE -0 SIEURA R,¿RAMON 
    
A. GAMVASA SALAZAR y F:RNANMDO SEGUNDO OÑA. CHOFERES .PROPESI 
  

NALES DE (ERGERA CATEGORIA: FABIAN ENCALADA MEDIAVILLA.- Cela 
  

relación a» los vernfeulos, presentan copias zeros de las us- 
  

trículas de los sigubátes selñoros:RAFARL E, ROSFRO GORDILLO 
  

NESTOR ALFREDO SIERRA R., S:GUNDO P, RUIZ, VALLEJO, CIRO Y. 

  

JARATE VALLEJO, LUÍS 0. CAMPA*YA SALAZAR, ERN:STPO ENCALADA 
  

PLORES, PERNANDO SEGUNDO UÑA, JOSE MANUEL OÑA OÑA y CARLOS 
  

A, FALLO DIAS,» Dos. .-Los señores LUIS Y, Guanani Oña y Ra 

  

fuel Eduardo Rosero Gordillo, presenten traspsso y foraulario 

    
de ustrícula, respestivasente, nediante los cuales los seres 
  

dita ser dueños de vehículos tipo bus, Su finaliósd e 

  

prestar el servício público de transportes de pasajeros en 

  

ses, de enpacidat para cusrenta personas, desde San ¿ 

  

de Winss a» Quite, Nanegal, Palsa Real; yuito- Pasto, A 

  

Otavalo y viceversa, -5l señor Jefe +revinoial de Tránsito “e 
    Piehincha, en oficio núnero ochenta cero achocientes cuarenta 

  

Lit. e imp. La Reforma. Gquil.. 

3 es =10



16 
D
e
r
i
ó
s
s
 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

so 

el 

ea 

24 

es 

se 

27 

es 

1 

"tl sitio de estacionamiento es san José de Minas sería el 
  

Parque: en uite la calle Antepara, permitióéndose únteanen+ 
  

tajo con choferes profesienales de rinera eleso.-Cuatro.Coh 

te +«*l estacionaniento de la unidad de turno”,-» fres.-Yr. vie 
  

el Permiso Vefinitivo de Operación, los señores Néstor Al: 

Y
 

  

-£redo Sierra R., tanón A. Campaña Salazar, Pernando. Segun 
    

de Oña, Fabián Encalada Mediavilla, poseedores de lfeeneias 

profesionales de segunda y tercera estegoría; ayÍ cono 
  

bién el señor Ernesto Encalada Plores que ne poses licencia 
  

de chofer profesional, debería presentar contratos de tra» 
  

  

respesto a las unidades, la Dirección Hestonal de fráncito 
  

deberá daries el plaso de sets meses para que unifiquen 
  

unidades con tipo bus, ya que les señeros : Nestor Aiftrodo 
  

¡| Sierra R., Luis 0. Campaña Salazar, Ernesto Encalada Ple» 
  

res, Formando Segundo Oña y Carlos A. Pallo Días, peoocton 
    
Í ventoutos tipo ceanmión y cántoneta de earga, así seno fhr- 

Ígoneta.. Cineo.- Los señores que pesesn licencia profesional 

A 
de primera elase, tambión previo el Poraiso de Oporesión »h- 

finitive, deberán presenter copia xerox de su liconefa,- En 

  

  

    rasón de las atribuciones legales arriba puntualinadas, nar 

ciendo propio el eriterio de les . neneionados informes, esta 
  

Diresción Reciena) de Tránsito RESUELVE: Prinero.- Baftir 
  

el presento informe para dar eumpliniente al artículo 

| y seña de la Loy de tránsito en vigencia opinando faveratlo- 

mento para que la Compañia de Transportes "PRANSPONTES 

    
  

  

_J0SE DE MINAS COMPASIA LIMITADA, pueda obtener su Personería 
    Jurídicos como Compañía de Transportes, con sede en la porro» 
Lit e temp, La Reforma kÁguil.. 
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guía san José de Minos. - SEGUNDO, - Fl rlan de Trabajo de la Com- 
  

pañiíla de Transportes “TRANSPORTES “AN JusE 0% MINAS COMPANIA 
  

LIMITADA", paras poder operar sus unidades se limitará en el 
    
sector comprendido en la parroquia San José de Minas a Quite, 

Nanegal, Palua Res1; Quito- Paeeto, Atahualpa, Otavalo y vi 
  

versa.- Debiendo tomarse en enenta que para el inerenento , 
    cambio de socios y/o unidades, extensión de servicio seves 
  

rá contar previaente con resoslución faverablo de esta ol- 
  

resción Nacional de ?Trinsite y sas Jefaturas Provinciales, 
    
TERCERO, - las unidades de la Compañía de Transportes "PRANS- 

PORTES SAN. JUSE DE MINAS COMAÑIA LIMITADA", para poder eyerdo 
  

no deberán ser de us aedelo anterior de cinse años, a la fodaa 
  

en que se eneuentran prestando servicis,-CUARTA,- En lo res 
  

ferente a tarifas y fletes la Compañía de Transportes 
  

fictaria se soneterá a las regulaciones que fletare el 
  

Censejo Su erior Nacional de Tránsito.—QUINTA.- El Poruiso de 
  

Operación definitivo se soneterá a la Compañía de Prenspoer- 
  

Ses "TRANSPORTES AN JOSE DE MINAS COMPAÑIA LIMITADA”, enanto 
  

sun Directivos presente en esta Dirección Nestonel de trás 
  

sito wma copia debidanente vertificada del resonociniento de 
  

su Personería Juríilos somo Compañía de Transportes, expedida 
  

por .auteridad conmpetento.-SEXTA.-En adelante la Compañía de 
  

Traasportes "TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS COMPAÑZA LIMITADA” 

  

se someterá a la Loy, Reglamentos de tránsito, así cono a 
  

las «kdispesiciomes que esta Birecsión Nacional y sus Jefas 
    tura Provinciales de Tránsito, dietaren para regalar su opor 
  

ración en la transportación de pasajeros, - Atentanente,Dlos) 
    Patria y Libertad ( firmado) Coronel de Policía de E, n.Jel- 
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17 

18 

19 

go | 

e1 

23 

4 

25 

27 

28 

16 

me Montenegro Tamayo. DIRSUIUR NACIUNAL. DL P.ANSITO.- (Hay 
  

un selloj.» Entre ¡íneas: Público vuylente.- VALE. Í 
  === 

SS 

  

  

  

Se otorgó anto mí, Wataria 
  

Páblico Suplente Décino Ostavo del Cantón Juito, el día de 
  

hoy, en fe de ello, confiere esta CUARTA - CO. 
  

PIA debiéón, onto firmaúa y sellada, on Quito, a dese 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

Junio de ut1 novecientos _tebenta, LS , 7 

E ¿BARI Y) 

37 PH . > 

TAM 4 e 

A . E 

RAZON :3 Tomé nota de la 2 ción de la Co 
  

  

  

  

  

titueión de la Compañía de Responsabilidad: Limitada "Trarspe 

as San Jesé de Minas", decretada por la Superintendencia de 

_Comvañías mediante Resolución N* 6929, de dos de Julio del ¿fe 

en curse; escritura de constitución de la mencionada Compañía 
  

| Que fne celebrada ante el Notario Suplente Décimo Octavo, En 
  

Cargado de la Notaría que corre a mí cargo, el dece de Juni 

  

de 1.980, en cuye margen anoté estos particulares. - 

Quito, Agosto 11 de/1.980. 
  

      
  

ht A 
A, 

En Se e 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

so 

e1 

23 

24 

es 

26 

27 

es 

Con esta fecha queda inscrita la Resolución número £L seis mil 
  

novecientos veinte y nueve, de la Se:iora Superintendente de - 
  

¡|¡da archivada la segunda copia certificada de la Escritura Pú= 

  Compañfas del “ecuador, de dos de Julio de mil novecientos och 

ta, bajo el número 749 del Registro Mercantil, tomo 111.- Qu 

  

blica de Constitución de la Compañía "TRANSPORTES SAN_JOSE DH 
    MINAS COMPAÑIA LIMITADA”, oto rgada el 12 de Junio de 1980 

te el Notario Décimo Octavo de este Cantón, Dr. Manuel pa 

guirre; 8e da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. c 

to de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido 

el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Regia 

tro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Se anotó en 
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